Memoria del Consejo de la

Magistratura de la Provincia del Chubut

-año 2006-


1.- Introducción: Por tercer año consecutivo, y cumpliendo con el artículo 16 inciso 5° de la Ley N° 4086, presentamos la “Memoria” del año que terminó, con la finalidad de comunicar a los ciudadanos de la Provincia las distintas acciones y tareas institucionales realizadas en dicho período.

          El Consejo de la Magistratura del Chubut, fue diseñado por la       
Constitución Provincial de 1994, como Organismo extra-poder, con funciones 
específicas, autonomía y alta participación democrática. 


La Ley 4086, estableció su organización, se puso en funcionamiento el 1ro. 
de julio de 1995. 


La integración y modos de funcionamiento resulta original: Se integra con 14 Consejeros, que provienen de diferentes sectores y zonas geográfica de la Provincia; así 5 son representaciones populares, 4 de abogados, el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, 3 de magistrados y un empleado judicial, pertenecientes a las distintas circunscripciones, y elegidos por sus representados, en el caso de los populares en las elecciones generales. El mismo Consejo selecciona un abogado que funge como secretario permanente. Los Consejeros cumplen funciones en carácter de carga pública, no reciben retribución sino sólo cobertura de gastos; duran 4 años y no pueden ser reelectos inmediatamente; el Cuerpo se renueva por mitad cada 2 años.


Constitucionalmente se le atribuyen tres funciones al Consejo: 


a) Seleccionar y designar mediante concursos públicos y abiertos, de antecedentes y oposición, con el asesoramiento de juristas externos, los jueces, fiscales y defensores del Poder Judicial provincial.


b) Evaluar a los tres años de ejercicio del cargo judicial del designado, su desempeño y aptitud personal para decidir si corresponde removerlo o declarar satisfactorias sus tareas.


c) Instruir sumarios para investigar inconductas de quienes designa, a través de un trámite regulado por la ley 4461 y por un Consejero sorteado quien, con el acompañamiento del secretario permanente, recolecta la información y pone el legajo a disposición del Cuerpo para que decida si corresponde remitirlas al STJ para que aplique una sanción o al Tribunal de Enjuiciamiento para que decida su destitución.


2.- Sesiones:

Es característica propia del Consejo, no tener un funcionamiento  
continuo,  sino qué se mantiene una oficina que trabaja en días hábiles de 7 a 15 
hs., ésta “sede administrativa”  tiene carácter de rotativa por cuanto se afinca en 
el lugar de residencia del Presidente del Cuerpo que es elegido cada dos años por 
los mismos Consejeros; desde allí se preparan los legajos de concursos y se 
gestiona todo lo necesario para concretar las reuniones de los catorce Consejeros 
para cumplimentar con las tareas propias del
Organismo, estas reuniones se 
denominan sesiones y se cumplen en   
audiencias públicas  que  se  realizan en  
forma  itinerante en el vasto territorio provincial, sesionando en localidades 
donde se designan o controlan sus Magistrados y Funcionarios judiciales, en 
presencia de su gente, y alejado de prácticas burocráticas que entorpezcan la 
vigilancia directa del público asistente.


Durante  el transcurso del año 2006, se realizaron 8 (ocho) sesiones ordinarias, en distintos puntos de la Provincia, en esas audiencias se realizaron los concursos, decidieron los sumarios y resolvieron las evaluaciones; se concretaron en las siguientes localidades: Comodoro Rivadavia, Trelew, Trevelín, Puerto Madryn, Comodoro Rivadavia, Gobernador Costa, Trelew y Comodoro Rivadavia

La circunstancias de haberse puesto en vigencia un nuevo Código Procesal Penal, determinó la solicitud de varios cargos permanentes o de refuerzo en el fuero penal, con urgencia en su cobertura, situación extensiva a  los cargos de Juzgados de Familia; por esa razón nos pareció adecuado concentrar en un lugar la instrumentación de los concursos para cubrir esos puestos. Pero proyectamos que apenas podamos superar la emergencia señalada, retomar la práctica de sesionar en los lugares que pertenecen los cargos que se concursan.   

3.- Concursos realizados:

         La transparencia en los procesos de selección que se instrumentan, 
aventa cualquier sospecha que pudiera surgir sobre ellos, en tiempos donde, la  
duda y la desconfianza de la sociedad tiñen la actividad política y judicial. 


Todos tienen derecho a ver y escuchar el desempeño de los postulantes 
en las 
instancias de oposición -una escrita y otra coloquial sobre temario 
dispuesto-, el dictamen de los Juristas asesores en la evaluación técnica de los 
mismos y las apreciaciones de los Consejeros en el debate final para decidir. 


Resulta muy difícil oscurecer el procedimiento ante los ojos de los 
ciudadanos, si además, la Institución se integra con Consejeros que ellos 
mismos pudieron elegir.


Por previsión legal cualquier habitante de la Provincia está legitimado 
para 
impugnar la presentación de cualquier postulante por escrito y de modo 
fundado.

El pliego de la persona seleccionada es sometido al acuerdo de la Legislatura, que ejerce el control de la selección en un acotado contexto por cuanto debe tratar el acuerdo en el plazo de treinta días desde su ingreso, en sesión pública, en su defecto se considera tácitamente aprobado. Para rechazar el pliego, la Legislatura necesita una mayoría calificada de dos tercios del total de sus miembros y fundar la negativa; ello nos da una idea del nivel de  preeminencia que tienen las tareas del Consejo. Cumplido este trámite vuelve al Consejo para que el seleccionado, ahora con acuerdo, sea designado. 

Durante el presente ejercicio, se realizaron treinta y un (31) concursos para cargos de jueces, fiscales y defensores del Poder Judicial; y ocho (8) entrevistas para designar Jueces de Refuerzo.


De esos se han declarado desiertos dieciséis (16) puestos, por no reunir a criterio del Pleno las exigencias para acceder al cargo o por falta de postulación. El detalle de esta actividad es el siguiente:

Cargos estables:

1°) Tres (3) cargos de Procurador Fiscal (Fiscal General) de Comodoro Rivadavia (Desiertos los tres  cargos).

2°) Asesor de Familia e Incapaces de Rawson.

- Selección de la Dra. Gabriela Alexia LÓPEZ.

3°) Defensor Público (especialidad penal) de Trelew.

- Selección del Dr. Javier Enrique Reuther.

4°) Defensor Público (especialidad civil y de familia) de Trelew.

- Selección Dra. Andrea Silvia BUOSI.

5°) Juez de Cámara para la Excelentísima Cámara de Apelaciones de Esquel.

- Selección del Dr. Günter Enrique FLASH.

6°) Juez de Cámara para la Excelentísima Cámara de Apelaciones de Esquel.

- Selección del Dr. Jorge Luis FRÜCHTENICHT.

7°) Juez de Paz Primer Suplente de Gobernador Costa. (Desierto).

8°) Juez de Paz Segundo Suplente de Gobernador Costa. (Desierto).

9°) Juez de Paz Segundo Suplente de Lago Puelo. (Desierto).

10°) Juez de Paz Primer Suplente de Gaiman.

- Selección de Graciela Yolanda QUEVEDO.

11°) Juez de Instrucción N° 4 de la ciudad de Puerto Madryn.

- Selección del Dr. Gustavo Daniel CASTRO.

12°) Procurador Fiscal (Fiscal General) para la ciudad de Trelew.

- Selección Dra. Mirta del Valle MORENO.

13°) Procurador Fiscal (Fiscal General) de Comodoro Rivadavia.

- Selección del Dr. Marcelo Fabián CRETTÓN.

14°) Tres (3) cargos de Procurador Fiscal (Fiscal General) de Comodoro Rivadavia (Desiertos los tres cargos).

15°) Juez Penal y Contravencional de Niños y Adolescentes de Comodoro Rivadavia. (Desierto).

16°) Juez de Paz Titular de Gobernador Costa.

- Selección Sr. Rene Aníbal LLANCAMÁN.

17°) Juez de Paz Primer Suplente de Gobernador Costa. (Desierto).

18°) Juez de Paz Segundo Suplente de Gobernador Costa. (Desierto).

19°) Juez de Cámara para la Excelentísima Cámara Criminal de Puerto Madryn.

- Selección de la Dra. Silvia Susana MARTOS.

20°) Defensor Público (especialidad penal) para la ciudad de Esquel.

- Selección del Dr. Javier Ángel ALLENDE.

21°) Juez Penal y Contravencional de Niños y Adolescentes de la Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Comodoro Rivadavia (Desierto).

22°) Tres cargos (3) de Procurador General (Fiscal General) para la Oficina Única del Ministerio Público Fiscal con asiento en la ciudad de Comodoro Rivadavia (Desiertos).

23°) Juez de Primera Instancia de Familia de la Circunscripción Judicial con asiento en Comodoro Rivadavia.

-Selección de la Dra. Diana Silvia GOLUBCZYK.

24°) Juez de Primera Instancia de Familia de la Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Trelew.

-Selección de la Dra. Silvia Teresita APAZA.

25°) Juez de Paz Titular de la ciudad de Comodoro Rivadavia.

-Selección de Silvia Susana DE LOS SANTOS.

Jueces de Refuerzos:

1°) Juez de Refuerzo para el Juzgado Penal y Contravencional de Niños y Adolescentes de Comodoro Rivadavia.

- Se designa a la Dra. Margarita Susana PFISTER.

2°) Juez Penal de Refuerzo de Sarmiento.

- Se designa al Dr. Daniel Camilo PÉREZ.

3°) Juez Penal de Refuerzo de Trelew.

- Se designa al Dr. José Alberto GARCÍA.

4°) Juez Penal de Refuerzo de Esquel.

- Se designa a la Dra. Graciela Anabel RODRÍGUEZ.

5°) Dos (2) cargos de Juez Penal de Refuerzo de Comodoro Rivadavia. (Desiertos los dos cargos).

6°) Juez Penal de Refuerzo de Puerto Madryn.

-Se designa a la Dra. Flavia Fabiana TRINCHERI.

7°) Dos (2) cargos de Juez Penal de Refuerzo de Comodoro Rivadavia. (Desiertos los dos cargos).

Todos los cargos estables seleccionados por el Consejo de la Magistratura, recibieron el pronto acuerdo legislativo dispuesto por los artículos 166 y 184 de la Constitución Provincial para producir las designaciones correspondientes, tanto de la Legislatura de la Provincia del Chubut como de los respectivos Concejos Deliberantes de las localidades donde se seleccionaron Jueces de Paz.

Por la forma en que se instrumentan dichos concursos, el promedio de tiempo para cubrir el cargo ha sido de siete meses y diez días, en el ejercicio 2006, levemente menor al año anterior; contado ese tiempo desde el momento en que el Superior Tribunal de Justicia peticiona el concurso hasta que el Magistrado o Funcionario asume la función.

Han participado para asesorar al Consejo durante los concursos, los siguientes juristas, que han prestigiado el desarrollo de los mismos:

-Dr. Luis Fernando NIÑO.

-Dr. Marcelo Augusto MADINA.

-Dr. Daniel Hugo D´ANTONIO.

-Dra. Rosanna ETCHEPARE.

-Dr. Luis MOISSET de ESPANÉS.

-Dr. Carlos CHIARA DÍAZ.

-Dr. Efraín QUEVEDO MENDOZA.

-Dr. Benjamín SAL LLARGUÉS.

-Dr. Fabián CELIZ.

-Dra. María Cecilia MAIZA.

-Dra. Zulita FELLINI.

-Dr. Rodolfo Fernando DOMÍNGUEZ.

-Dr. Luis Mario GARCÍA.

-Dr. Santiago GARCÍA BERRO.

-Dr. Alejando MOLINA.

4.- Actividad de control a través de la investigación de denuncias.


La función de investigar a Jueces y Funcionarios Judiciales con 
acuerdo legislativo sobre los que se recibió denuncias es la tarea 
constitucionalmente encomendada más compleja, por cuanto se le atribuye al 
Consejo de modo 
parcial, sólo indaga la conducta acusada en un sumario que 
tramita un Consejero Instructor definido por sorteo, con exclusión del 
Consejero empleado judicial, y con la intervención del Secretario Permanente.

 
En base a ese legajo confeccionado de acuerdo al trámite previsto por la 
Ley
4461, el Cuerpo delibera sobre la remisión del caso al Tribunal de 
Enjuiciamiento para que resuelva si corresponde o no su destitución; o al 
Superior Tribunal de Justicia con el objeto que, en ejercicio exclusivo de la 
superintendencia, resuelva si corresponde una sanción administrativa y la otra 
posibilidad es la de desestimar la acusación formulada. 

Durante el año 2006, se han recibido distintas denuncias e iniciado acciones sumariales, que arrojaron los siguientes resultados:

1°) “CABREJAS, Martín Atilio s/Denuncia al Asesor de Familia e Incapaces de Sarmiento, Dr. Tomás MALERBA” (Expte. N° 77/05 C.M.). Se remiten actuaciones al Defensor General para sanción administrativa.

2°) Se desestima la presentación del Sr. Juan Pablo ORELLANA SOTO  c/Julia Josefa LAZCANO, Juez Subrogante del Juzgado de Instrucción N° 4 de la ciudad de Puerto Madryn.

3°) Se desestima la presentación del Dr. Roberto Wyn Hughes, sobre el desempeño del Fiscal Jefe de la ciudad de Puerto Madryn, Dr. Esteban BÁEZ.

4°) Se desestima la presentación del Sr. Guillermo PAATS s/Desempeño de los Fiscales de Puerto Madryn, Dres. Rafael LUCCHELLI y Miriam PAZOS.

5°) Se desestima la “queja” formulada por el Sr. Félix Eugenio ZARATE.

6°) Se desestima la presentación efectuada por Daniela Alejandra UNDERWOOD s/desempeño de Jueces de  la Cámara de Apelaciones de la ciudad de Esquel.

7°) Se desestima la presentación efectuada por la Dra. Claudia Alejandra MENGUAL LOZANO s/desempeño de Jueces de la Cámara de Apelaciones de Esquel.

8°) desestimación de la denuncia en la causa “LÓPEZ, Carlos Ricardo s/Denuncia c/el Juez de Instrucción Dr. José RAGO y la Fiscal Dra. Raquel TASSELLO” (Expte. N° 79/06 C.M.).

9°) Se desestima la presentación efectuada por los Sres. Juan Domingo SERRAGO y Norma NAZAR de SERRAGO s/desempeño de la Jueza de Familia de la ciudad de Puerto Madryn, Dra. María Fernanda PALMA..

10°) Se desestima la presentación efectuada por el Sr. Claudio José CARRERAS S/ Contra Juez de Instrucción N° 1 de Trelew, Dr. Roberto Adrián BARRIOS.

11°) Se remite al Tribunal de Enjuiciamiento la causa: “Superior Tribunal de Justicia de Chubut s/Denuncia contra Jueza de Paz Titular de Buen Pasto” (Expte. N° 78/06 C.M.). Se solicita la suspensión de la Funcionaria.

12°) Se dispuso el archivo de la presentación y documentación presentada por el Dr. Benjamín Moisá, Presidente de la Cámara de Apelaciones de Esquel S/Desempeño del Juez Civil y Comercial Dr. Claudio Alejandro PETRIS.

13°) Desestimación de la denuncia en la causa: “Fiscal Anticorrupción de la Provincia del Chubut c/Fiscal General Dra. Antonia Graciela SUÁREZ GARCÍA” (Expte. N° 83/06 C.M.).

14°) Se desestima nueva presentación del Sr. José Argentino Perrucio c/ la Jueza de la cámara de Apelaciones, Dra. Marta Reynoso de Roberts.

15°) Se remite en los términos de la Ley N° 5442, al Superior Tribunal de Justicia, las quejas formuladas por los Sres. SERRAGO s/desempeño de Jueza de Familia y Asesoría de Menores e Incapaces de Puerto Madryn.

16°) Se desestima la denuncia del Sr. Arnaldo Osvaldo GÓMEZ contra el Juez Néstor LORENZETTI.

17°) Se desestima la presentación del Sr. Nelson Eduardo QUINTRELEO c/Dr. Alejandro Gustavo DE FRANCO” s/Denuncia remitida por el Ministerio de Gobierno, Trabajo y Justicia” (Expte. N° 279- F° 020- Año 2006).

18°) Desestimación de la denuncia en la causa: “MORENO, Carlos Alberto c/Juez Correccional Dr. Guillermo MÜLLER” (Expte. N° 82/06 C.M.).

19°) Se desestima la denuncia presentada por la Sra. Susana Lilian LEAL c/ Jueza de Familia, Dra. Mabel Clara GONZÁLEZ de ROMERO.

20°) Se desestima la presentación del Sr. César Fermín MAHÍA c/ Fiscal Antonia SUÁREZ GARCÍA.

21°) Se desestima la denuncia de Néstor Carlos URIARTE y se remiten las actuaciones al Superior Tribunal de Justicia en los términos de la Ley N° 5442.

22°) Se remiten las actuaciones caratuladas: “EISKMAN, Mario Hugo s/Denuncia contra el Dr. Benjamín MOISÁ” (Expte. N° 80/06 C.M.), al Superior Tribunal de Justicia para que apliquen sanciones disciplinarias.

23°) Se desestima la denuncia en la causa caratulada: “PERRUCCIO, José Argentino c/Marta REYNOSO de ROBERTS” (Expte. N° 84/06 C.M.).

24°) Se desestima la denuncia en la causa caratulada: “GARCÍA, Hugo M. y otra s/Denuncia contra Fiscal Nelson MENGHINI” (Expte. N° 81/06 C.M.) y se solicita a la superintendencia la aplicación de sanción administrativa.
25°) Se remite al Superior Tribunal de Justicia en los términos de la Ley 5442 la presentación del Sr. José Ceferino FUNES sobre desempeño del Juez Correccional Dr. Guillermo MÜLLER y la presentación de Cristián MUÑÓZ y otros, respecto al Presidente de la Cámara Criminal de Comodoro Rivadavia.

26°) Se desestima la presentación del Sr. Diego Adalberto KOROSY c/Jueza de Familia de Esquel, Dra. Mariela GONZALEZ de VICEL.

27°) Se desestima la presentación del Sr. Claudio José CARRERAS c/ Jueces de la Cámara Criminal de Trelew”.

28°) Se rechaza la presentación del Sr. José Argentino PERRUCCIO, contra resolución dictada por el Pleno del Consejo de la Magistratura en Expte. N° 84/06 C.M.

29°) Se desestima por incompetencia del Consejo de la Magistratura, la causa caratulada: “LOIS, Guillermo Jesús c/ Fiscal de Esquel, Dr. Martín ZACCHINO” (Expte. N° .85/06 C.M.). Se remiten las actuaciones al Superior Tribunal de Justicia y se envía copia a la Procuración General.

 Sumarios en trámite:

a) “OLIVAREZ, Andrés Rogelio s/Denuncia c/ Dr. Jorge PELLEGRINI” (Expte. N° 86/06  C.M.).

b) “SAUNDERS, Norman Jorge s/Denuncia c/Fiscal Jefe Dr. Carlos Alberto MORENO” (Expte. N° 87/06 C.M.).

c) “PORRO, Cristina Raquel s/Denuncia c/Juez de Ejecución Dr. Gustavo L. H. TOQUIER” (Expte. N° 88/06 C.M.).

5.- Evaluaciones del desempeño de magistrados y funcionarios.


En cuanto a la tarea de evaluar el desempeño y aptitudes personales de 

quienes se designa, al cabo de sus primeros tres años de ejercer la función, se 
realiza monitoreando su trabajo, y en base a un amplio circuito de consultas 
semicerradas a los Órganos de superintendencia, a los Colegios Públicos de 
Abogados de la circunscripción donde aquél ejerce, a cualquier otra institución 
involucrada con su actividad judicial, y al mismo evaluado. También se analiza 
el cúmulo y complejidad de los requerimientos que lo ocupó, así como la 
particular situación del Juzgado u oficina que atiende. Con todo este material, 
que es recolectado por un grupo de Consejeros designados por el Cuerpo en 
cada oportunidad, se delibera y en sesión pública, como siempre, se decide 
declarar satisfactorio o no su desempeño, en este último supuesto se define en 
qué consiste su mal desempeño y se inicia un sumario para que el Tribunal de 
Enjuiciamiento decida si corresponde destituirlo.

 
Esta actividad, es muy importante porque al evaluar la práctica real del 
cargo, permite corroborar las expectativas consideradas en oportunidad de 
haber sido seleccionado.  

El detalle de las evaluaciones practicadas en el año que finalizó es el siguiente:

1°) Se dio por finalizada la tarea evaluadora de la Dra. Analia María MURILLO, por renuncia al cargo de Defensor Público de la ciudad de Esquel.
2°) Se declaró satisfactorio el desempeño y aptitudes personales del Dr. Gustavo Luis Horacio TOQUIER, Juez de Ejecución de Comodoro Rivadavia.

3°) Se declaró satisfactorio el desempeño y aptitudes personales  de la Dra. Raquel Susana TASELLO, Procuradora Fiscal (Fiscal General) de Comodoro Rivadavia.

4°) Se declaró satisfactorio el desempeño y aptitudes personales de la Dra. Viviana Andrea BARILLARI, Defensora pública de Comodoro Rivadavia.

5°) Se declaró satisfactorio el desempeño y aptitudes personales del Dr. Omar Higinio MAGALLANES, Juez de Ejecución de Esquel.

6°) Se declaró satisfactorio el desempeño y aptitudes personales del Sr. Eduardo Miguel CEBALLOS, Juez de Paz Primer Suplente de la ciudad de Sarmiento.

7°) Se declaró satisfactorio el desempeño y aptitudes personales de la Sra. Nancy Verónica SANDOVAL, Juez de Paz Segundo Suplente de la ciudad de Sarmiento.

8°) Se declaró satisfactorio el desempeño y aptitudes personales del Dr. Arnaldo Ramón MAZA, Fiscal General de la Oficina Única del Ministerio Público Fiscal de la ciudad de Trelew.

9°) Se declaró satisfactorio el desempeño y aptitudes personales del Dr. Benjamín MOISÁ, Juez de Cámara de la Excelentísima Cámara de Apelaciones de la ciudad de Esquel, comunicando al Superior Tribunal de Justicia a los fines que estime corresponder, la irregularidad observada en los autos: “QUÉJELE, Zafira c/AGÜERO Hugo y otra s/Daños y Perjuicios” (Expte. N° 171/05 CANO), Sentencia Definitiva 13/06.

10°) Se declara satisfactorio el desempeño y aptitudes personales de la Dra. Hilda Corina NAZAR, Defensora General de la ciudad de Puerto Madryn, debiendo comunicarse al Superior Jerárquico que debe ser instruida respecto del trato que debe dispensar a los requirentes del servicio.

11°) Se declaró satisfactorio el desempeño y aptitudes personales del Dr. Ricardo Ángel BASÍLICO, Fiscal General Jefe de la Oficina Única del Ministerio Público Fiscal de la ciudad de Trelew.

Para esta tarea evaluativa, los Consejeros designados han concurrido al lugar de asiento de las distintas funciones a fin de obtener, en forma personal, los distintos elementos necesarios para formular el informe con que ilustraron al Pleno sobre el desempeño funcional de cada uno de ellos.


6.- Actividad de difusión permanente:

Se han continuado durante el año 2006, con las actividades de difusión acerca de las funciones del Consejo de la Magistratura, las que se han dirigido fundamentalmente a los habitantes de la Provincia del Chubut de manera sencilla,  rápida lectura y fácil visualización con la utilización de trípticos que contienen, de manera resumida, la información más relevante acerca del quehacer de la Institución y se han distribuido en distintas instituciones de la Provincia: como Municipios, Centros Vecinales, Bibliotecas, Escuelas de distintos niveles, etc.

La página web del Consejo de la Magistratura del Chubut              www.conmagchubut.gov.ar con permanente actualización, respecto a los concursos convocados y realizados, requisitos para los postulantes, actividades funcionales y científicas organizadas, ha sido un medio de información cada vez más requerido, por el sector de profesionales y de instituciones, tanto de la provincia como del país. A ello debe agregarse  que  desde hace más de un año, publicamos un aviso en el portal jurídico “El Dial” (www.eldial.com.ar). En tanto en el interior de nuestra provincia recurrimos a las radios nacionales para que comuniquen los concursos de Juez de Paz.
También se ha hecho una fuerte difusión en medios gráficos de las diferentes provincias argentinas y de nación, para promocionar la categoría de los cargos cuyas vacantes se van concursando, recibiendo un ingreso significativo de interesados a las páginas de la institución o solicitando telefónicamente mayor información. Esta última versión de la actividad de difusión responde a la nuestra intensa preocupación por la baja participación de postulantes en los concursos; para ello concurrimos a los Colegios de Abogados, Facultades de Derecho, sindicatos judiciales, ex Consejeros e instituciones afines de diferentes lugares de nuestro país, con quienes se formaron “grupos de mails” para comunicarles los concursos a efectos que los informen en sus respectivas áreas y a sus contactos, asi también nos contactamos con la Secretaría de Informática Jurídica del Poder Judicial para que difunda los concursos a los “mails de juschubut.gov.ar”; similar acciones venimos realizando con los Colegios de Abogados del Chubut.

Por otro costado, como un aporte a la divulgación científica del derecho, hemos propiciado y organizados distintas conferencias, de interés general en algunos supuestos, y más especial para  abogados en otros, aprovechando la presencia y cualidades de los “Juristas invitados” que asesoran al  Organismo en los concursos. Para esto nos asociamos a los Colegios de Abogados de Esquel, Sarmiento, Puerto Madryn y Trelew; en otros casos con las sede de la ahora facultad de Derecho de la UNP.

Dada la jerarquía de los oradores y el interés de profesionales y estudiantes de la carrera de Derecho, se celebraron en salones cedidos por los Colegios Públicos de Abogados, por la Universidad Nacional de la Patagonia o en locales culturales cedidos por entes oficiales, lo que permitió amplia afluencia de público. Como el Consejo se desplaza a distintas ciudades de la Provincia del Chubut para la realización de los concursos, los beneficios de la actividad cultural planeada abarco diferentes ciudades:

-Conferencia a cargo del Dr. Luis Fernando NIÑO, realizada en la ciudad de Comodoro Rivadavia, el 1° de marzo de 2006, sobre el tema: “Derecho Penal del enemigo”.

-Conferencia a cargo de los Dres. Marcelo Augusto MADINA y Daniel Hugo D´ANTONIO, realizada en la ciudad de Trelew, el 26 de abril de 2006, sobre el tema: “Los jóvenes en conflicto con la ley penal”.

-Conferencia a cargo del Dr. Luis MOISSET de ESPANÉS, realizada en la ciudad de Esquel, el 1ro. de junio de 2006, sobre el tema: “Algunos aspectos relativos a la prescripción”.

-Conferencia a cargo del Dr. Fabián CELIZ, realizada en la ciudad de Puerto Madryn, el 28 de junio de 2006, sobre el tema: “ Mediación en conflictos penales”.

-Conferencia a cargo de la Dra. María Cecilia MAIZA, realizada en la ciudad de Comodoro Rivadavia, el 30 de agosto de 2006, sobre el tema: “Reacción estatal frente al delito juvenil. Análisis de la ley 22.278 y del fallo “Maldonado” de la CSJN”.

- Conferencia a cargo del Dr. Fernando Rodolfo DOMÍNGUEZ, realizada en la ciudad de Comodoro Rivadavia, el día 5 de diciembre de 2006, sobre el tema: “El rol del Ministerio Público Fiscal en la investigación”.


7.- Otras cuestiones:

Se produjo una modificación al Reglamento Anual de Concursos de Antecedentes y Oposición y de Evaluación de Ingresantes al Poder Judicial”, en lo relativo al artículo 14 -referido a la evaluación al cabo de los tres años de desempeño- donde se agregó “...y un Consejero del lugar,...”, recepcionando así una inquietud de vecinos, del foro y Consejeros de cada lugar donde se realizan las evaluaciones establecidas por el art. 192 inc. 5° de la Constitución Provincial, al valorarse el desempeño y aptitudes personales al cabo de los tres primeros años de función, a los Magistrados y Funcionarios Judiciales designados por el Consejo de la Magistratura.


Se digitalizó la documentación más importante del Consejo donde se registra la actividad funcional cumplida, estos es: Actas, Acordadas y Resoluciones desde su creación hasta el presente; se incorporó un programa de búsqueda  para esos documentos, y se proyecta subir ese aporte a nuestra página web para que cualquiera pueda desde allí consultar el material.

Se finalizó el ejercicio con la ejecución del 92 % del presupuesto proyectado; se renovó parcialmente los muebles de oficina, los equipos de computación y de comunicaciones; a la vez que se renovó el único vehículo del Organismo.-

-Consideraciones finales

En nuestra Provincia, durante mucho tiempo el Poder Judicial -la justicia- gozo de un crédito social apreciable, y aún envidiado por los integrantes del los otros poderes del estado, pero la crisis también afectó ese crédito social, poniendo de relieve que el tema de la calidad institucional no es de naturaleza menor, sino que por el contrario, seguramente sea el mayor desafío de nuestras sociedades y de quienes tenemos responsabilidad institucional


La profundidad y gravedad de la crisis cuya manifestación más intensa ocurriera a fines del año 2001 y comienzos del año 2002, nos hizo percibir que la sociedad tenía desconfianza y bronca hacia los dirigentes de todo tipo e inclusive, también se trasladaba contra las instituciones, y ello repercutió en todos los ámbitos, no sólo en los públicos, sino inclusive se extendió a organizaciones intermedias aún extrañas a la órbita del Estado, y obviamente también a la Justicia.


En el ámbito del Poder Judicial, los constituyentes provinciales se fueron anticipando a la crisis, e introdujeron en la vida institucional al Consejo de la Magistratura, cuya función esencial fue la de aportar la mayor transparencia, participación y mejor control social en el delicado proceso de selección y designación de funcionarios y magistrados que tienen a su cargo la delicada función de administrar justicia; pues si bien el paradigma para el ejercicio de la función pública debe ser el de la idoneidad, en el ámbito de la justicia ese paradigma deja de ser un objetivo para convertirse en un estándar mínimo, pues el objetivo debe ser la excelencia como un paso superador al requerimiento de idoneidad.


La sociedad reclama y exige tener jueces probos, idóneos, honestos y comprometidos sólo con el interés de administrar justicia de la mejor manera, dando a cada uno lo suyo con una absoluta independencia, y en ese aspecto el correcto funcionamiento del Consejo, el necesario conocimiento y participación de la ciudadanía sobre su funcionamiento y su rol, seguramente permitirá que el proceso de reconstrucción de la confianza entre los ciudadanos y sus instituciones, en especial el Poder Judicial, se concrete con mayor celeridad. 


Podemos afirmar que asiste razón al profesor Luigi FERRAJOLI cuando sostiene que “Un Estado democrático de derecho implica la sujeción a la ley de los poderes públicos, y por lo tanto la visibilidad, la transparencia y la controlabilidad de su actuación… desde este punto de vista, la magistratura independiente representa un enorme recurso institucional”; siendo los jueces los encargados de determinar con sus decisiones el nivel de conciencia valorativa de nuestra sociedad; a ellos se les encomienda asegurar los derechos humanos, el patrimonio, la libertad y el honor de las personas como facultad indelegable del Estado, y para el ejercicio de esta misión es necesario proveerles la mayor independencia posible. Y aquí aparece la razón de existencia del Consejo de la Magistratura, contribuir decididamente a garantizar la independencia judicial.- 
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